
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-847 
PROCESO: FILIACIÓN NATURAL. 

  
 1.- Dejar sin valor y efecto lo ordenado en el numeral 7 del auto adiado 6 de 
junio de 2022, en la medida que no se encuentra debidamente concluido el 
contradictorio sobre los herederos indeterminados del causante RUBY 
CASTELLANOS JIMÉNEZ, por lo que se procederá con la designación del curador 
ad-litem. 
 
 2.- Transcurrido el término del artículo 108 del C. G. del P., se designa como 
curador ad-litem de lo herederos indeterminados del causante RUBY 
CASTELLANOS JIMÉNEZ, a la (el) Dr. (a) OLGA LUCÍA ZUBIETA MARTÍNEZ, 
quien deberá asumir el cargo y proceder a notificarse del auto admisorio de la 
demanda, acto que conllevará a la aceptación de la designación. Por secretaría, 
notifíquesele por el medio más expedito, dejando las constancias del caso. 
 
 3.- De la información rendida por el demandante en archivo N° 21, en el que 
se informa que el pasado 25 de junio del año en curso, se llevó a cabo la toma de 
la muestra de ADN de los señores CRISTIAN CAMILO LEYTON, NOE 
CASTELLANOS JIMÉNEZ, ANDREA CASTELLANOS JIMÉNEZ, ALEXIS 
CASTELLANOS JIMÉNEZ, MARÍA NAZARETH JIMÉNEZ DE CASTELLANOS y de 
la señora OLGA YANETH LEYTON (madre del demandante), de esta última, por 
instrucción del Laboratorio de Identificación Humana de la Universidad Manuela 
Beltrán, se ordena OFICIAR al referido laboratorio para que sirva confirmar la fecha 
y sobre quienes se efectuó la toma de la prueba decretada en auto de fecha 6 de 
junio de 2022. Por secretaría procédase de conformidad y diligénciese por la parte 
actora.  
 
 En este sentido, no hay lugar a emitir pronunciamiento sobre el escrito 
elevado por el apoderado judicial del demandante en archivo N° 18, en el que se 
solicitaba la asignación de nueva fecha para la practica de la prueba.  
 
 4.- De la solicitud del apoderado judicial del demandado SEBASTIÁN 
CASTELLANOS RUBIO de fijar nueva fecha para la toma de muestra de ADN, 
decretada en auto 6 de junio de 2022, el día Veintisiete (27) del mes de Julio a 
las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del año en curso, la cual será tomada en el 
Laboratorio de Identificación Humana de la Universidad Manuela Beltrán. Por 
secretaría líbrense las comunicaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 74 

 

Hoy 12 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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